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DURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

ocuRADUHia pr ocoEruAMtENTo rERRlroRlAL'r'-t .-1

-i EXPEDIENTE: PAOT-2019-1930§0T-822

RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 ocT 201s

, La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

, fracción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-1930-SOT-822, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparenci a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la co de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntos incumplimientos desarrollo urbano (zonificación), construcción
(obra nueva) y ambiental (derribo de ubicado en calle Lago Texcoco número 34,
colonia Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguel Hida ; misma que fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 04 de junio de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se reaiizaron reconocimientos de hechos, solicitudes deinformación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichasdiligencias, en términos de los artículos s fraciión Vl, ls BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bisde- la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad deMéxico, así como 85 de su Reglamento. ---___

ANÁLlsls Y vALoRAclóN DE LAS pRUEBAS y DrspostctoNEs JURíDIcAS ApLtcABLES \

Fn 9] presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano(zonificación), construccíón (obra nueva). y_ambiental (dérribo oe aroo¡ááó) .oro son ta Ley deDesarrollo urbano y su Reglamento, el-Reglamento'áL construcciones, la Ley Ambiental deProtecciÓn a la Tierra, la Norma Ambiental NAóF-oo1-RNAT-2015, todos para la ciudad de México,así como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.

En este sentido,
tiene lo siguiente:

de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

cabe señalar que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente paraMiguel Hidalgo, al inmueble objeto de inüestigación 
-1" 

.orr"sponde la zonificación Hl4tg}tfi
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ura, 3070 rnínimo de área libre, densidad Media: una vivienda

cada 50 m2 de terreno)

Aunado a lo anterior, al predio objeto de la investigación le aplica la Norma de Actuación número 4 en

áreas de conserv".¡on iatrimoniát (perimetros eñ donde aplican normas y restricciones especificas

con el objeto de salvaguardar su fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio

arquitectónico y ambieniar, ra imagen urbana y ras características de su traza y todos aquellos

elementos que sin estar formalmente catalogados .merecen tutela en su conservaciÓn y

consolidación); por lo que cualquier intervencióá requiere de Dictamen técnico' emitido por la

secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México, que acredite los trabajos

rearizados, siendo que er inmuebre investigado, se encuentra incruido en la relación del lnstituto

Nácionaf de Bellas Rrtes y Literatura de inmuebles con valor artístico' --------

En virtud de ro anterior, en er inmuebre ubicado en care Lago Texcoco número 34, coronia Anáhuac I

Sección, Alcaldía Miguet Hidalgo, no se *n't"t"on trabajoé de obra nueva' por lo que no se cuentan

con erementos que óontravengan Ia zonñüá.ion. *o ooátanL, ái.ño inmue'ble se ubica en área de

conservación patrimoniar, por to que cuaiqrüi irt"*enc¡on r-equiere ¿eiictamen técnico favorable

vigente, emitido por'ü'§""i"taría áe D";;;il" Ürnano y Vivienta de la Ciudad de México' así como

visto bueno emitido ááül".iituio ruacionar de Beilas Artes y Literatura'

2. En materia de construcción (obra nueva)

Durante ros reconocimientos de hechos rearizados por personar adscrito a esta Entidad en calle Lago

Texcoco número 34, coronia Anáhuac r'é"..iá", Át."ioi. rr¡¡guer Hidargo, se constató un inmueble

preexistente de un íiü á" ártura sin oü."rrri-ráirero de ooia] no obstañte se observó una lona que

Mede*ín 2o2, piso s,.oroll§o#f; -"+l?4;ig^sg,.!iiu5Io"i',3fi,o67oo' ciudad de México
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refiere Ia public¡tación vecinal para un proyecto de obra nueva. Al momento de la d¡ligenc¡a no se
observaron actividades de construcc¡ón, trabajadores n¡ equ¡po de obra

De conformrdad con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México, para
construir, ampliar, reparar o modificar una obra, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el
D¡rector Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen Ia
obligación de registrar la Man¡festación de Construcc¡ón correspondiente

Al respecto, en atención al of¡cio PAOT-05-300/300-04490-2019 de fecha 04 de junlo de 2019 emitido
por esta Entidad quien se ostentó como representante legal del ¡nmueble invest¡gado manifestó que
no han ¡niciado algún proceso construct¡vo ni derribo de árboles, puesto que se encuentran en
proceso de obtención de los permisos, licencias y factibilidades necesarias para el inicio de la
construcción (obra nueva)

Asimismo, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, la Direcc¡ón Ejecut¡va de Registros y
Autonzaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, no cuenta con reg¡stro de manifestac¡ón construcción
para el inmueble objeto de invest¡gación.

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Lago Texcoco número 34, colon¡a Anáhuac I

Sección, Alcaldía M¡guel H¡dalgo, no se constataron trabajos de obra nueva; asim¡smo el
representante legal manifestó no contar con registro de man¡festac¡ón de construcción, toda vez que
se encuentra en proceso de trámite. No obstante, una vez que ¡n¡cien actividades de construcc¡ón, en
el pred¡o objeto de invest¡gac¡ón deberá contar con reg¡stro de manifestac¡ón de construcción vigente.

3. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle Lago
Texcoco número 34, colon¡a Anáhuac lSección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató un inmueble
preexistente de un nivel de altura sin observar letrero de obra. Al momento de la d¡ligencia se
observaron diversos individuos arbóreos en p¡e al inter¡or y 3 árboles en p¡e frente al ¡nmueble de
referencia, s¡n constatar poda ni derr¡bo de arbolado

Por lo anterior, personal adscrito a esta-Entidad mediante el uso del programa digital Google Earth,
real¡zó análisis multitemporal del que se despéi'Éld uria imagen de febrero de 2018 en la que se
ident¡f¡caron diversos ind¡viduos arbóreos al interiory-3 árboles frente del predio investigado.

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-04490-201 9 de fecha 04 de junio de 2019 emitido
por esta Entidad qu¡en se ostentó como representante legal del ¡nmueble investigado, proporc¡onó
cop¡a simple de la solicitud de autorización de afectación de arbolado de fecha 23 de enero de 2019
ingresada en la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en la que se manifestó que al
interior del predio existen I árboles, lo cuales serán afectados por el desarrollo del proyecto de
construcción

Por lo anter¡or, en el predio ubicado en calle Lago Texcoco número 34, colonia Anáhuac lSecc¡ón,
Alcaldía M¡guel Hidalgo se constató la ex¡stenc¡a diversos ¡ndividuos arbóreos; sin embargo se tiene
conocimiento que el representante legal sol¡citó autor¡zac¡ón a la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de IVIéxico, para la afectac¡ón de los m¡smos, debido a la ¡nterferencia con el desarrollo del
proyecto de construcción; por lo que corresponde a la D¡rección General de lmpacto y Regulación
Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México informar s¡ emit¡ó autor¡zac¡ón
para el derribo de arbolado en el predio de referencia
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la valoraciónCabe señalar que el estudio de los hechos

y 403 del Código de Procedimientos Civi

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

4

5

v de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conform idad con los artículos 21 segundo párrafo Y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta ly del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglam ento de la LeY Orgánica citada, Y 327 fracción ll

les para la Ciudad de México , de aplicaciÓn suPletoria

j. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito. a esta Entidad en

calle Lago Texcoco número 34, colonia Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

constató un inmueble preexistente de un nivel de altura sin observar letrero de obra, no

obstante se observó una lona que refiere la publicitación vecinal para un proyecto de obra

nueva. Al momento de la diligencia no se observaron actividades de construcción'

trabajadores ni equipo de obra. Se-observaron diversos individuos arbóreos en pie al interior y

3 árboles en pie t 
"nte 

al inmueble de referencia, sin constatar poda ni derribo de arbolado' --

2. De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel

Hidalgo, al inmueble objeto de rnves"tigaciÓn le corresponde la zonificaciÓn H/4/30/M

(Habitacional, 4 niveles máximos de alturá," 307p mínimo de área libre, densidad Media: una

vivienda cada 50 m' de terreno), asimisrRé, p aplica la Norma de Actuación número 4 en

áreas de conservación patrimonial; pQr rg,.flug cualqqier intervenciÓn requiere de Dictamen

técnico, emitido pái l, decretaría Oe óesáriliilLá UrO¿rno'y Vivienda de la Ciudad de México'

que acredite los'trabajos realizados, sienoó qüe et inrnuéble investigado, está incluido en la

relación del lnstituto Nacional de Belias Artes y Literatura de inmuebles con valor artístico' -----

3. En atención at oficio pAor-05-3oo/300-044g0-2019 defecha 04 de junio de 2019 emitido por

esta Entidad quien se ostentó como representante legal del inmueble investigado manifestó

que no han iniciado algún proceso tonstructivo ni derribo de árboles' puesto que se

encuentran "n 
pio"".o ie oOtención de los permisos, licencias y factibilidades necesarias

para el inicio de la construcción (obra nueva)

La DirecciÓn de Patrimonio cultural urbano y Espacio Público de la secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, iuenta con dictamen técnico favorable en materia

estrictamente de conservación patrimonial, para llevar.a cabo la demolición parcial del,

inmueble en superficie de 400.34 m2 de ,n-Áirár de altura incluyendo 
-semisÓtano 

y el proyecto '

de conservación, remodelación y rehabilitación para una vjvienda en 2 niveles entre los ejes 1-

2,y 2"-A y F, superficie de iOe.ZO m'y lá ampliaciÓn para 11 viviendas en 4 niveles,

[."ínñOt"ná*p.e.*á-'nirá"t), superficie O" amptiaciÓn de 1,187'28 ffi2' superficie de

construcción sobre nivel de banqueta de 1'207'99 m2' ---------

La DirecciÓn de Arquitectura y conserva.ci§¡, del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto

Nacional de Bellas'Artes y Literatura ¡nform*o'que,el inmueble objeto de investigaciÓn se

encuentra incluido en la reláción de ese lnslt$J*tq par3";i¡r'¡uebles con valor artístico' sin contar

con et visto bueno 
"árrá.pándiente; 

'sin,Éiíliiiigo:''le; las documentales remitidas por la

secretaría de oesanollo urbano y Vivienda'¿j"i. ó¡rdrdide México se tiene conocimiento del

oficio 25g2-cl1513 de fecha og d; noviembre de 2016 relacionado con el visto bueno para la

reestructuración, adácuación y rehabilitación de los espacios interiores del inmueble con valor

artístico, incluyendo la restauáción de la fachada y obia nueva en la parte restante del predio'

por lo que corresponde a dicho lnstituto informar si emitió el oficio de referencia. -----------
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La Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, no cuenta

con registro de manifestación construcción para el inmueble objeto de investigación.

En el predio ubicado en calle Lago Texcoco número 34, colonia Anáhuac I SecciÓn, Alcaldía
Miguel Hidalgo se constató la existencia diversos individuos arbÓreos; sin embargo se tiene
conocimiento que el representante legal solicitó autorización a la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, para la afectación de los mismos, debido a la interferencia
con el desarrollo del proyecto de construcción; por lo que corresponde a la DirecciÓn General

de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México informar si emitió autorización para el derribo de arbolado en el predio de referencia. -

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PR¡MERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección de
Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura y a la Dirección General de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambienta de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que le antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría !y del Or{enamiento Territorialde la Ciudad de México.

edellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos qug inJegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite eri .su"gont{61g*,lndQRendientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de slip,rggpeclivas competenciss. -----.--
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